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RESUMEN

Desde hace años el sistema edu-
cativo español ha experimentado gran-
des avances en materia de inclusión de 
alumnos con capacidades diferentes, 
paralelamente al avance de estudios 
vinculados con la etapa prenatal del ser 
humano. Paradójicamente, asistimos a 

un progreso de la ciencia que permite la 
detección de anomalías que se produ-
cen en las primeras etapas de desarrollo 
y el desarrollo de leyes que permiten la 
muerte del bebé en dicho periodo.

En este trabajo llevamos a cabo 
una revisión de la literatura para fun-
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damentar la necesaria protección de 
la persona en su primera etapa de de-
sarrollo y en el sistema educativo en 
caso de presentar algún déficit en su 
desarrollo. Para ello, nos apoyamos en 
la bioética personalista, que defiende 
la vida y dignidad de la persona desde 
su concepción. Nuestro propósito es 
justificar la inclusión del periodo prena-

tal en la educación inclusiva de futuros 
alumnos con necesidades específicas 
de apoyo educativo, concretamente en 
el caso particular del niño con síndro-
me de Down, que recibe un diagnóstico 
desfavorable a nivel médico pero que 
en prácticamente su totalidad se con-
sidera futuro alumno con necesidades 
educativas. 

ABSTRACT

For years, the Spanish educa-
tional system has experienced great ad-
vances in the inclusion of students with 
different abilities, in parallel with the 
advancement of studies related to the 
prenatal stage of the human being. Par-
adoxically, we are witnessing a progress 
in science that allows the detection of 
anomalies that occur in the early stages 
of development and the development 
of laws that allow the death of the baby 
in that period.

In this work, we carry out a re-
view of the literature to establish the 
necessary protection of the person in 

their first stage of development and in 
the educational system in case of pre-
senting any deficit in their develop-
ment. For this, we rely on personalistic 
bioethics, which defends the life and 
dignity of the person from conception. 
Our purpose is to justify the inclusion of 
the prenatal period in the inclusive ed-
ucation of future students with specific 
needs for educational support, specifi-
cally in the case of the child with Down 
syndrome, who receives an unfavorable 
diagnosis at a medical level but is prac-
tically all considered a future student 
with disabilities.

INTRODUCCIÓN

Desde hace varias décadas se vie-
ne luchando por la plena integración de 
personas con capacidades diferentes fa-

cilitándoles los recursos necesarios den-
tro de las limitaciones propias que pue-
dan presentar. Destacamos la propuesta 
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de integración educativa consagrada en 
la década de los 70 del siglo pasado que 
destaca entre otros aspectos la universa-
lidad de los fines de la educación y el uso 
del modelo inclusivo en la consideración 
de alumnos con necesidades educativas 
especiales.

En contexto español, señalamos 
la creación de escuelas inclusivas para 
todos que fomentan la participación y 
la no discriminación en el marco de una 
sociedad democrática (Plancarte Cansi-
no, 2017), siendo una de las prioridades 
la de iniciar la educación tras un primer 
diagnóstico de deficiencia. En el caso 
del niño con síndrome de Down (Bruno 
y Noda, 2012), este presentará en su to-
talidad una necesidad de ser atendido, 
tanto a nivel médico como escolar (Ruiz, 
2012). En consecuencia, la ley debe de-
bería activar medidas de protección y 
asegurar la futura escolaridad del bebé 
en el momento del diagnóstico en aras 
de promover la inclusión del niño lo más 
tempranamente posible. La pregunta 
que nos hacemos es; ¿están siendo las 
leyes inclusivas realmente consecuen-
tes? Existen diagnósticos precoces de 
deficiencia en periodos prenatales que 
conviven a la vez con leyes que permiten 
la interrupción de la vida entre las 15 y 22 
semanas tras la prueba de la amniocen-
tesis y la posibilidad de abortar en ese 
periodo por grave anomalía del feto.

En este sentido, la actual Ley Or-
gánica 2/2010 de salud sexual y repro-
ductiva y de la interrupción voluntaria 
del embarazo, vigente en nuestra legisla-
ción, básicamente reconoce el derecho 
a abortar hasta la semana 14 sin dar nin-
gún motivo; hasta las 22 semanas si exis-
te “grave riesgo para la vida o la salud de 
la embarazada o riesgo de graves ano-
malías en el feto”, tras dictamen médico 
y, más allá de 22 semanas, si se detectan 
‘anomalías fetales incompatibles con la 
vida’  o “enfermedad extremadamente 
grave e incurable en el momento del 
diagnóstico y así lo confirme un comité 
médico’, lo que evidencia la fragilidad 
de la ley, que permite acabar con la vida 
de un ser humano y, amplía los plazos 
cuando existen motivos psicológicos o 
anomalías propias como sucede con el 
síndrome de Down.

Por tanto, estructuramos el pre-
sente artículo comenzando desde la 
concepción natural del ser humano en el 
útero materno, que reclama protección y 
dignidad, así como el valor de la vida hu-
mana en su periodo prenatal. El respeto 
de la dignidad del embrión humano es 
fundamental para construir la identidad, 
no solo de la persona sino también para 
asegurar la calidad justa de una socie-
dad. Posteriormente, desarrollaremos 
un apartado acerca de la educación in-
clusiva, que hace efectivo el derecho a 
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la educación exigiendo garantizar que 
todos los niños1 tengan en primer lugar, 
acceso a la educación de calidad, igual 
y equitativa, con las mismas oportunida-
des de aprendizaje evitando la exclusión 
y la desigualdad (Vega y López-Torrijos, 
2020).

Una vez expuestos los dos mar-
cos de referencia, el del embrión huma-
no, persona desde la concepción y, el 
marco normativo de una educación in-
clusiva, exponemos un apartado donde 
surge la contradicción; por un lado, de 
la protección del ser humano en todo 
el periodo de gestación y, por otro, las 
leyes que permiten la interrupción del 
embarazo por causa de discapacidad del 
feto, evidenciándose la ruptura entre la 
ley natural que establece el inicio de la 
vida desde el momento de la concep-
ción y las leyes positivas que aseguran el 
derecho a su eliminación por motivo de 
discapacidad. El artículo añade también 
cifras del aborto cometido en España en 
los últimos años. 

1  Se utilizará el género no marcado, el masculino, para el uso de ambos sexos con alguna excepción que 
requiera del uso de las dos condiciones sexuadas de la persona.

Finalmente, y una vez sobre la 
mesa la actual paradoja, reclamamos 
teniendo como marco de referencia 
una ética personalista, una propuesta de 
modificación de la normativa legal que 
incorpore, en primer lugar, la protección 
absoluta del niño en periodo de gesta-
ción y, asimismo que incluya dentro de 
las competencias curriculares y las pro-
gramaciones didácticas de los centros 
escolares este corpus científico relativo a 
la vida del ser humano desde su inicio en 
el seno de la madre.

Es necesario reformular la educa-
ción inclusiva para que abarque el pe-
riodo donde el menor se está gestando 
en el vientre materno. Si nos queremos 
creer la inclusión, nos la tenemos que 
creer de raíz, el iceberg no solo es la parte 
que se ve. Exige un cambio de actitud en 
la sociedad, que conozca que la vida em-
pieza en el momento de la concepción, 
y sobre todo un cambio drástico en la 
legislación que incluya el periodo previo 
al nacimiento.

EL EMBRIÓN HUMANO                                       
DESDE LA CONCEPCIÓN

En palabras de Aznar (2017), la 
ciencia ha mostrado ya, desde hace 

varias décadas, que la vida humana co-
mienza en el momento de la fecunda-
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ción del ovocito, y que corresponde a un 
primer periodo de la vida del ser huma-
no que transcurre en el útero materno 
para luego evolucionar fuera de él en un 
proceso de desarrollo continuo.

Por su parte, la literatura científica, 
jurídica y filosófica, ofrece respuestas a la 
pregunta sobre el reconocimiento del 
embrión humano, como un individuo 
vivo de nuestra especie (Burguete, 2017). 
Desde una ética personalista no existe 
tal debate, y lo fundamenta en el criterio 
de persona del no nacido y su derecho 
fundamental a la vida (Burgos, 2013). Sin 
embargo, en contraposición a esta ética, 
subyacen otras posturas que, cercanas 
al utilitarismo privan de derechos al ser 
nacido. Otras posiciones consolidadas 
en la comunidad científica afirman que, 
amparados por la ley 14/2006, de 22 de 
mayo, sobre reproducción asistida, el 
preembrión es solo un grupo de células 
susceptible de ser manipulado. Destaca-
mos aquí el cambio de lenguaje al llamar 
pre-embrión al embrión aún no implan-
tado en el útero materno, al que priva de 
dignidad y derechos.

Para el debate bioético es impor-
tante consolidar la afirmación de la natu-
raleza biológica del embrión, ya que de 
él depende su ulterior consideración de 
persona y, por tanto, la licitud o ilicitud 
de cualquier manipulación que se lle-
ve a cabo sobre él. De este modo, para 
López-Moratalla et al., (2011), el embrión 

humano de una célula o cigoto es un ser 
vivo organizado de la especie humana. 
En ese sentido, la vida comienza en el 
momento de la fecundación entre los 
dos gametos del varón y la mujer.

Para el autor, el ser humano o 
embrión en su primera etapa de la vida, 
ya contiene toda la información nece-
saria para desarrollarse como individuo 
de la especie humana, conteniendo el 
cigoto toda la información genética ne-
cesaria, no solo para el desarrollo evolu-
tivo hasta la edad adulta, sino también 
para su consideración como ser vivo de 
nuestra especie.

El concepto biológico de indi-
viduo supone que, en él existe una es-
tructura viviente organizada con las ca-
racterísticas propias de los individuos de 
su especie, es decir, existe una verdadera 
organización que implica la existencia 
de vida perteneciente a nuestra especie 
(López-Moratalla, 2010). De este modo, 
la consideración del ser humano aún por 
nacer concluye cualquier debate cientí-
fico que ponga en duda dicho estatus 
y que, lo proteja asimismo de cualquier 
manipulación ulterior.

Pero no solo desde el plano bio-
lógico podemos hacer una defensa del 
embrión como ser humano vivo. Según 
Burgos (2008), en el plano antropológi-
co, planea la duda de otorgar la catego-
ría de persona al individuo vivo de nues-
tra especie. Podemos encontrar posturas 
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como el utilitarismo que considera que 
no todo ser humano biológico puede ser 
tenido por persona humana como suje-
to de derechos fundamentales.

Encontramos aquí autores como 
Singer, el cual vincula el término persona 
únicamente a un ser vivo racional, cons-
ciente y autónomo, de tal manera que 

muchos individuos de nuestra especie 
carecen de la condición de persona por 
no poseer precisamente dichas cualida-
des específicas del ser personal: los fetos, 
los embriones, los menores en la etapa 
del neonato, personas con discapacida-
des, comatosos, etc.

EL VALOR DE LA VIDA HUMANA EN EL                              
PERIODO PRENATAL

La misma Declaración universal 
de los derechos humanos, adoptada y 
proclamada por la Asamblea General en 
su resolución 217 A (III), de 10 de diciem-
bre de 1948, proclama que, “Todo indivi-
duo tiene derecho a la vida, a la libertad y 
a la seguridad de su propia persona” (art. 
3); se está asegurando que, el derecho a 
la vida es el primero, el más fundamental 
y el más obvio de los derechos de todo 
hombre.

Todas las Constituciones se ha-
cen eco de dicho artículo como base 
del ordenamiento jurídico (Massini et al., 
1998). Cada ser humano, desde la con-
cepción hasta el momento de su muer-
te, es poseedor de una dignidad intrín-
seca, principio fundamental, que expresa 
un gran “sí” a la vida humana. La difusión 
y defensa del tramo prenatal e incluso 
preimplantacional de la vida humana 
mediante argumentos científicos es im-

prescindible para concienciar y sensibili-
zar a la sociedad, con el fin de defender 
que la inclusión se haga eco de la fase 
prenatal del ser humano como sujeto de 
derecho. 

En esta línea, es de destacar que 
la ciencia cada vez incide más en señalar 
que el periodo prenatal es el más funda-
mental en la vida de la persona (Bertin, 
2006), y así lo defienden la Association 
for Prenatal and Perinatal Psychology 
and Health (APPPAH) y la Asociación Na-
cional de Educación Prenatal de nuestro 
país, al afirmar que durante este periodo, 
el niño va construyendo los cimientos no 
solo de su desarrollo físico y motor, y de 
sus de facultades cognitiva y emocional, 
sino también futuras aptitudes vincula-
das con la creatividad y la capacidad de 
relación interpersonal.

Para Herrán (2015), la educación 
prenatal es una medida de prevención 
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que permite dar respuesta a problemas 
sociales que la sociedad en general no 
puede ignorar. Dicha educación se nutre 
de diferentes disciplinas científicas, que, 
de manera interdisciplinar, ofrecen una 
atención integral al desarrollo del ser hu-
mano en la primera infancia, entendien-
do esta desde la concepción.

Ya en la década de los 70, varios 
estudios informan de la vulnerabilidad 
del feto a la influencia del ambiente que 
puede tener consecuencias negativas 
para su posterior desarrollo evolutivo 
(Conger, 1977). Los estudios confirman 
la plasticidad del cerebro y de todas las 
estructuras del sistema nervioso central 
durante los primeros meses de gestación 
y en el periodo neonatal, lo que justifica 
tanto la intervención temprana como la 
educación prenatal, ya que su interven-
ción en estas primeras etapas de vida es 
fundamental para su posterior desarrollo 
(Raczynski, 2006).

En relación con la influencia ma-
terna un estudio de Hurtado Fernández 
et al. (2015) concluye que dicha influen-
cia actúa de manera directa e indirecta 
sobre su hijo mediante su estilo de vida, 
su capacidad de respuesta al estrés y el 
modo de gestionar las experiencias vita-
les con sus pensamientos y sentimien-
tos. Esta “educación prenatal” defiende el 
fuerte vínculo que se crea entre madre 
e hijo que es la base del amor que con-
dicionarán todo su posterior desarrollo 
(Lafuente, 2010).

A partir del apego materno fi-
lial instaurado ya desde el embarazo la 
madre responde paulatinamente a las 
necesidades de su hijo, su cercanía y 
protección aseguran un desarrollo posi-
tivo en todos sus ámbitos. A la vez, esta 
educación procura el mejor ambiente 
durante el embarazo que permita a la 
madre gestionar y afrontar las demandas 
ambientales.

EDUCACIÓN INCLUSIVA: ORIGEN Y CONCEPTO 

Entendemos por educación inclu-
siva, hacer efectivo el derecho a la educa-
ción exigiendo garantizar que todos los 
niños tengan en primer lugar, acceso a la 
educación de calidad, igual y equitativa, 
con las mismas oportunidades de apren-
dizaje evitando la exclusión y la desigual-
dad (Vega y López-Torrijos, 2020).

Para ello, esta educación iden-
tifica y elimina barreras que pueden 
interactuar negativamente con las con-
diciones personales de los alumnos más 
vulnerables y en ese sentido condiciona 
su participación y su rendimiento en 
condiciones de igualdad de derechos 
respecto a sus compañeros. La finalidad 
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de la inclusión es garantizar una edu-
cación de calidad promoviendo la pre-
sencia, participación y aprendizaje del 
alumnado, especialmente de aquel que 
se encuentra en situación de mayor vul-
nerabilidad. En este sentido, para los au-
tores, la inclusión es posible bajo la pre-
misa de una escuela coordinada, unida, 
acogedora y respetuosa con la sociedad, 
que facilite a toda persona independien-
temente de las características que pueda 
presentar, el derecho a una educación 
digna y de calidad.

A lo largo de la historia han sur-
gido corrientes que han tratado, con 
mayor o menor fortuna, de dar cabida 
a un colectivo marcado por la diferen-
cia y caracterizado por la discapacidad. 
Paulatinamente se ha vertebrado una 
legislación que da soporte a la inclusión 
educativa en el campo social y educati-
vo. Son un conjunto de leyes que asegu-
ran la igualdad de oportunidades para el 
pleno desarrollo de las personas a través 
de la educación inclusiva, la igualdad de 
derechos y la eliminación de cualquier 
barrera que impida el acceso universal a 
la educación de todas las personas, ha-
ciendo hincapié de modo especial a los 
sujetos con algún tipo de discapacidad2.

Paralelamente también ha existi-
do siempre un trato desigual hacia estas 

2  A lo largo del presente apartado haremos uso de una terminología que actualmente está en desuso para 
referirnos a las personas con diferentes capacidades, pero los empleamos únicamente por rigor histórico 
en la contextualización del apartado.

personas, que, por presentar alguna defi-
ciencia, eran objeto bien de infanticidio, 
desprecio, marginación y privación de 
derechos. La tendencia humana hacia 
una eugenesia que privara la condición 
humana de cualquier debilidad ha de-
rivado en actos en muchas ocasiones 
inhumanos privando incluso de la vida 
a aquella persona que por su apariencia 
física o psicológica fuera diferente.

La entrada del siglo XX supone 
el impulso definitivo de la Educación 
Especial, que presenta una escuela dife-
renciada y todavía al margen del sistema 
escolar ordinario, pero que supone un 
hito muy importante en la considera-
ción del discapacitado como sujeto de 
educación. Destacamos a Decroly y su 
escuela para retrasados y, la nueva peda-
gogía de Montessori para niños pobres 
y marginados, así como un aumento de 
investigación científica universitaria que 
fomenta el interés por la educación es-
pecial (Redondo, 2001).

La Ley General de la Educación 
(LGE) de 1970, extiende este derecho a 
toda la población y acuña la educación 
permanente hasta la etapa adulta. Poste-
riormente, el Informe Warnock en 1978, 
inspira el cambio de rumbo en el sistema 
educativo español, que busca la integra-
ción del alumno mediante la respuesta 
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desde el propio centro escolar. Camino 
que inicia la Ley Orgánica 8/1985, de 3 
de julio, que reconoce el derecho a una 
educación que garantice la formación in-
tegral y el desarrollo de la personalidad. 

Con la Ley Orgánica 1/1990, de 3 
de octubre, de Ordenación General del 
Sistema Educativo (LOGSE), se avanza en 
la educación y se consagra el término de 
Necesidad Educativa Especial; a la vez 
que desarrolla los conceptos de normali-
zación, sectorización e individualización 
de la enseñanza.

Al mismo tiempo, en la década 
de los 90, se promueve la idea de una 
Educación para todos y se introduce la 
noción de inclusión a nivel internacional. 
En el año 1995, la Ley Orgánica 9/1995, 
de 20 de noviembre, de la participación, 
la evaluación y el gobierno de los cen-
tros docentes (LOPEG), establece aque-
llas medidas pertinentes para garantizar 

la escolarización del alumnado con Ne-
cesidades Educativas Especiales.

Se abandona el término de “inte-
gración escolar” y se adopta el de “inclu-
sión educativa”, el cual implica que sea el 
sistema educativo quien se responsabi-
lice de las necesidades de los alumnos. 
En el año 2006 la Ley Orgánica 2/2006 
de educación, a nivel estatal, recoge el 
progreso en materia de igualdad educa-
tiva en los ámbitos político, científico y 
social y garantiza la equidad y la calidad 
de la educación para todas las personas, 
consagrando los términos de equidad 
e inclusión educativa y obligando a los 
centros escolares a proveerse de todos 
los recursos necesarios para atender al 
alumnado vulnerable, para de esta for-
ma favorecer la educación inclusiva tan 
buscada (Casanova, 2011), con objeto de 
lograr el desarrollo integral de la perso-
na, tanto a nivel educativo como social. 

DIAGNÓSTICO PRENATAL DE LA DISCAPACIDAD

A propósito del diagnóstico pre-
natal, su uso y finalidad ha generado 
controversia desde que existe la posibi-
lidad de llevar a cabo un diagnóstico de 
las enfermedades genéticas que el em-
brión puede presentar en periodo gesta-
cional. En este sentido, existen posturas 
como la de Moya (2014) que defienden 
dicho procedimiento como una medida 

preventiva para evitar la prevalencia de 
patologías de tipo genético, con objeto 
de evitar que nazcan niños con enferme-
dades genéticas, mientras que otras pos-
turas defienden el diagnóstico prenatal 
porque favorece la adaptación del bebé 
y su entorno familiar.

Por su parte, la bioética persona-
lista trata de aplicar los avances tecnoló-
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gicos respetando la vida humana, de tal 
modo que, a nivel terapéutico los diag-
nósticos previos son considerados como 
efectivos para paliar efectos emociona-
les en aras de una mejor adaptación per-
sonal y familiar, a diferencia del uso del 
diagnóstico como medida preventiva 
para disminuir la prevalencia de patolo-
gías, medida claramente eugenésica3.

La realidad es que, el diagnóstico 
prenatal está ligado mayoritariamente a 
la práctica del aborto de fetos que pre-
sentan alteraciones congénitas (Villela 
y Linares, 2012) y, en menor medida 
conducente a desarrollar tratamientos 
adecuados o intervenciones quirúrgicas 
para evitar el desarrollo de enfermeda-
des o trastornos psicomotores, como la 
fenilcetonuria4 en el primero, y la espina 
bífida en el segundo.

En la década de los sesenta se de-
sarrolla una técnica llamada amniocen-
tesis5 que, paulatinamente y con ayuda 
de técnicas como el ultrasonido, servirá 
para su posterior análisis y diagnóstico 
de posibles alteraciones en las funcio-
nes vitales o anomalías fetales (Huamán 

3  La palabra eugenesia proviene del griego y significa eu (bien), genos (nacidos), por lo que quiere decir 
bien nacido (González-Salvat, 2002). Comienza a utilizarse por Francis Galton, eugenista británico de fina-
les del siglo XIX, para referirse a programas de mejoramiento de la humanidad.

4  Alteración congénita hereditaria del metabolismo provocada por la incapacidad de sintetizar una enzi-
ma, la fenilalanina, cuyo déficit provoca daños en el cerebro y en el sistema nervioso central (Arrieta Blanco 
et al., 2012).

5  Dicho procedimiento consiste en la punción abdominal de la matriz para extraer líquido amniótico del 
interior de la placenta donde se encuentra el feto.

et al., 2007). Actualmente, la técnica del 
Doppler o el ultrasonido de cuatro di-
mensiones es el método más eficaz no 
invasivo para el diagnóstico prenatal, 
pero se sigue empleando la amniocente-
sis como procedimiento más eficaz, aun-
que invasivo en el análisis de células para 
el diagnóstico de anomalías en el feto.

En relación con el síndrome de 
Down o trisomía del par 21, se trata posi-
blemente de la alteración genética más 
vulnerable al aborto por la alta tasa de 
efectividad en su diagnóstico prenatal. 
En este sentido, es común el uso de las 
pruebas de cribado prenatal, técnica no 
invasiva con una estimación elevada del 
riesgo de concebir un hijo con dicha al-
teración congénita (Natoli et al., 2012).

Asimismo, se siguen empleando 
procedimientos invasivos como la am-
niocentesis y en los últimos años una 
técnica no invasiva consistente en reco-
ger una muestra de marcadores fetales 
procedentes de la sangre de la madre 
para su posterior análisis. Según datos 
oficiales publicados por el ministerio de 
Sanidad, anualmente se producen apro-
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ximadamente 100.000 abortos6 en cen-
tros habilitados7.

Lógicamente, las estadísticas solo 
reflejan cifras notificadas por los centros 
autorizados para la práctica del aborto 

6  Son datos notificados por los centros autorizados para la práctica del aborto en los últimos 8 años, pero 
en ningún caso reflejan los datos reales del aborto como consecuencia del uso de anticonceptivos poten-
cialmente abortivos ni de los tratamientos de reproducción asistida.
7  Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social. “Consumo y Bienestar Social - Profesionales - Interrup-
ción voluntaria del embarazo - Datos Estadísticos - Tablas y Figuras”. 2020; Consultado el 3 de diciembre 
de 2019.

en los últimos años, pero en ningún caso 
reflejan datos reales ni abortos produci-
dos por anticonceptivos ni como efec-
to de los tratamientos de reproducción 
asistida.

EVOLUCIÓN Y CIFRAS DEL ABORTO EN ESPAÑA

Paralelamente al proceso de im-
plantación de una educación inclusiva, 
el aborto se ha asentado especialmente 
en nuestra cultura occidental provocan-
do miles de muertes al año, sin contar 
aquellos que no están registrados y que, 
usando la analogía del iceberg, son pre-
sumiblemente más numerosos al tratar-
se de abortos asociados a las llamadas 
técnicas de reproducción asistida, la 
congelación de embriones para su uso 
experimental, etc.

Esta realidad esconde una situa-
ción dramática ante la cual, parte de la 
literatura reciente, medios de comunica-
ción y colectivos interesados discrepan 
por causas insostenibles. Pero la verdad 
es que, abortar tiene principalmente dos 
efectos: la eliminación de una vida hu-
mana y los efectos negativos que a nivel 

psíquico provocan, tarde o temprano, en 
la madre que toma la decisión.

Además, existen consideraciones 
asociadas a este fenómeno de las que no 
podemos abstraernos como es el uso de 
esta práctica como un método anticon-
ceptivo más, el desgaste físico y emocio-
nal especialmente entre jóvenes y ado-
lescentes que se someten a un aborto, 
su vinculación con el déficit de natalidad 
que revierte en una mayor pobreza so-
cial y envejecimiento poblacional. Sin ol-
vidar que la existencia de centros aborti-
vos supone el lucro de millones de euros 
a costa de la vida de seres humanos.

Como se afirma en la reforma de 
la ley del aborto que desemboca en la fa-
mosa “ley Aído” llevada a cabo en el 2010, 
es inconstitucional por no proteger ni la 
vida del no nacido ni la vida de la mujer 
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embarazada, y de algún modo sirve para 
blanquear los cientos de abortos ilegales 
cometidos hasta la fecha (Requero, 2009).

En cuanto a la evolución de esta 
realidad en España, desde que el aborto 
fue despenalizado en el año 1985 hasta 
la actualidad, las estadísticas hablan de 
un número cada vez más ascendente 
que en la última década supera los 100 
mil abortos por año (Tabla 1). La prime-
ra ley que hace referencia al aborto es 
la Ley Orgánica 9/1985, de 5 de julio, de 
despenalización del aborto, que intro-
duce el artículo 417 bis al Código Penal 
con objeto de despenalizar el aborto en 
ciertos supuestos y para mujeres mayo-
res de edad y, chicas de 16 y 17 años con 
autorización paterna8.

Posteriormente, ve la luz la Ley 
Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, de 

8  El consentimiento informado por parte de padres o tutores legales está establecido en la Ley de auto-
nomía del paciente.
9  Meses más tarde se eleva el Real Decreto 825/2010, de 25 de julio, de desarrollo parcial de la Ley Orgánica 
2/2010, de 3 de marzo, de salud sexual y reproductiva y de la interrupción voluntaria del embarazo, con 
objeto de regular las especificidades del diagnóstico de las enfermedades graves e incurables del feto y, la 
información requerida para la prestación del consentimiento materno.

salud sexual y reproductiva e interrup-
ción voluntaria del embarazo9. La Ley 
establece el aborto libre como un de-
recho de la mujer hasta la semana 14, y 
en caso de riesgo para la vida o la salud 
de la madre o graves malformaciones 
en el feto, hasta la semana 22, siempre 
que dos médicos emitan un dictamen 
favorable a la intervención.

En caso de que el bebé presen-
te anomalías incompatibles con la vida 
o enfermedad extremadamente grave 
e incurable, el aborto podrá llevarse a 
cabo durante todo el periodo de la ges-
tación. Con relación a las jóvenes de 16 
y 17 años, al menos un progenitor o tu-
tor legal debe ser informado, aunque la 
decisión recae en el profesional sanitario 
si concurren malos tratos, amenazas o 
coacciones (Tabla 2).
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Tabla 1. Número de abortos realizados en mujeres entre 15 y 44 años

Año Total abortos
2018 95.917

2017 94.123

2016 93.131

2015 94.188

2014 94.796

2013 108.690

2012 113.419
Fuente: Gobierno de España. Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social

Tabla 2. Distribución porcentual del número de abortos en España realizados según motivo

Año Grave riesgo para la 

vida o la salud de la 

embarazada (%)

Riesgo de graves 

anomalías en el feto 

(%)

Anomalías incompa-

tibles con la vida o 

enfermedad grave e 

incurable (%)

2018 5,95 3,32 0,28

2017 6,38 3,56 0,30

2016 6,38 3,61 0,34

2015 6,51 3,71 0,31

2014 7,15 3,61 0,32

2013 6,94 2,84 0,28

2012 5,62 2,76 0,27
Fuente: Gobierno de España. Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social
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INCLUSIÓN DE NIÑOS CON DISCAPACIDAD DESDE LA 
BIOÉTICA PERSONALISTA: UNA PROPUESTA DE MODI-

FICACIÓN DE LA LEY

De este modo, la educación in-
clusiva sustentada con un marco legis-
lativo debe incorporar en el currículum 
de los colegios la defensa de la vida del 
ser humano desde su inicio en el seno 
de la madre. Asimismo, es necesario que 
la pedagogía prenatal se integre en los 
itinerarios de formación de todos los 
profesionales de la educación de la sa-
lud, de los medios de comunicación, etc. 
para generar una cultura de la vida, una 
generación implicada en la vida del más 
débil que está siendo, no solo ignorada 
y marginada de los programas de inclu-
sión, sino eliminada de la sociedad. Por 
esta razón, proponemos que se lleve 
a cabo una modificación del tejido le-
gislativo referente a la integración del 
alumno con capacidades diferentes, que 
desde el sistema educativo se favorezca 
la inclusión del alumno en entornos edu-
cativos a partir de su escolarización.

A nivel nacional, en primer lugar, 
mencionamos la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación que dentro 
del título I regula; en el artículo 71 los 
principios de inclusión educativa, y en el 
artículo 72, los recursos necesarios des-
tinados al alumnado que requiera una 
atención diferente a la ordinaria. Asimis-
mo, la LOE dedica el título II a asegurar la 

equidad en la educación para todas las 
personas.

De modo especial en el apartado 
3 del artículo 71 la ley hace hincapié en 
la atención temprana de las necesidades 
educativas específicas de los alumnos 
que asegure una educación integral y de 
calidad desde el mismo momento de su 
identificación. Es decir, la ley contempla 
la aplicación de los principios de inclu-
sión sobre el alumno una vez identifica-
da la necesidad, que como hemos visto 
a lo largo del trabajo, en el caso de los 
niños con síndrome de Down se produ-
ce en el periodo gestacional. 

Si bien es cierto que una cosa es 
el diagnóstico médico que hace referen-
cia al déficit y otra el educativo, que vin-
cula la evaluación con las necesidades 
específicas de apoyo educativo (Arribas, 
2011), en el caso particular del niño con 
Trisomía X van a presentar en su totali-
dad una atención de carácter integral 
en mayor o menor grado, tanto a nivel 
médico como académico (Alonso Parre-
ño, 2005). En consecuencia, la ley debe 
generar y activar medidas de protección 
y asegurar los derechos de la futura esco-
laridad del bebé en el momento en que 
se identifique el diagnóstico de síndro-
me de Down, tal y como defiende la ley.



109

REVISTA PUCE. ISSN 2528-8156. NÚM. 116
3 MAYO - 3 NOVIEMBRE DE 2023, SENABRE, CASANOVA, PHILIPS, MONTALVÁ, PP. 93-118

En contexto internacional, dicho 
derecho a la educación ya estaba reco-
nocido en el artículo 26 de la Declaración 
de Derechos Humanos de 1948: “toda 
persona tiene derecho a la educación”, y 
en el artículo 7 de la Declaración de De-
rechos del Niño de 1959: “se le dará una 
educación (…) en condiciones de igual-
dad de oportunidades, (…) y llegar a ser 
un miembro útil de la sociedad”. Para 
García (2017) en ambas declaraciones se 
afirma un derecho esencial y básico del 
derecho a la educación, sin excepción de 
ningún tipo.

En los mismos términos se pro-
nunció la Convención Internacional so-
bre Derechos de las personas con dis-
capacidad, en 2006 en su artículo 24, al 
afirmar que se reconoce el derecho de 
las personas con discapacidad a la edu-
cación, asegurando por parte de los paí-
ses un sistema de educación inclusivo a 
todos los niveles con objeto de desarro-
llar el potencial humano, la dignidad, la 
autoestima, las libertades y la diversidad 
humanas. Todas estas disposiciones fue-
ron adoptadas en el marco legislativo 
español en la ley 26/2011 de 1 de agosto 
de adaptación normativa a la Conven-
ción Internacional sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad.

A nivel autonómico, en la Co-
munidad Valenciana se cuenta con el 
Decreto 104/2018, de 27 de julio, del 
Consell, por el que se desarrollan los 

principios de equidad e inclusión; la Or-
den 20/2019, de 30 de abril, por la cual 
se regula la organización de la respuesta 
educativa para la inclusión del alumnado 
y; la Resolución de 24 de julio de 2019, 
por la que se dictan instrucciones para 
la aplicación de algunos de los procedi-
mientos previstos en la Orden anterior y, 
se publican los formularios relacionados 
con la evaluación del alumno, el informe, 
el Plan de Actuación Personalizado y el 
Dictamen de Escolarización.

La inclusión se erige como defen-
sora de la heterogeneidad, la diversidad 
y la diferencia y no cabe duda de que un 
diagnóstico prenatal desfavorable lo es. 
Así pues, como quiera que la ley garan-
tice el acceso en el centro escolar de un 
currículum adaptado a las necesidades 
del alumno, debe defender la inclusión 
desde el mismo periodo prenatal pues 
ya conocemos que en esta fase comien-
za el desarrollo evolutivo del futuro es-
colarizado. Queda claro que, no puede 
haber legislación, bajo ningún concepto, 
que haga lícito un acto que es intrínse-
camente ilícito, por ser contrario a la ley 
natural de Dios.

En consecuencia, debemos pro-
teger y asegurar la supervivencia al hijo 
no nacido, porque a pesar de presentar 
algún déficit o minusvalía mantiene su 
dignidad intrínseca tal y como hemos 
visto en el desarrollo del estado de la 
cuestión, siendo la defensa y protección 



110

ABORTO E INCLUSIÓN: CONSIDERACIÓN DEL PERIODO PRENATAL EN LA            
EDUCACIÓN INCLUSIVA DESDE LA BIOÉTICA PERSONALISTA

de su vida el mayor gesto de justicia y 
humanización que podemos hacer.

El lenguaje empleado para tratar 
estas cuestiones ya en el ámbito del de-
recho, ya en el ámbito médico y cultural, 
es algo a tener muy en cuenta si quere-
mos llevar a buen puerto esta iniciativa. 
Desatender la condición humana y, por 
tanto, los derechos humanos fundamen-
tales del concebido no nacido genera 
contradicciones que afloran a nivel lin-
güístico. De este modo, encontramos 
que si el diagnóstico es prenatal se ha-
bla de niño con discapacidad, pero si es 
postnatal se habla de niño con capaci-
dades diferentes. El sistema lingüístico 
no es solo un conjunto de signos que 
las personas usamos para relacionarnos 
sino, también, un medio a través del cual 
los individuos interactuamos en la so-
ciedad, y de este modo, creamos guías 
de pensamiento (Gutiérrez Vidrio, 1998), 
convirtiendo los intereses particulares en 
demandas sociales.

El lenguaje todavía se pervierte 
más si el aborto se comete sobre un ser 
humano que recibe un diagnóstico des-
favorable en el periodo prenatal, al prio-

rizar los costes emocionales, económicos 
o sanitarios al derecho inviolable de la 
vida, inherente a su condición de ser hu-
mano. En este sentido, las prácticas eu-
genésicas, beneficiadas por los avances 
científicos en las pruebas de diagnóstico 
prenatal han consolidado y normalizado 
una mentalidad utilitarista que acaban 
valorando a las personas por lo que ha-
cen, por lo que tienen o incluso por lo 
que son, por encima del simple hecho 
de ser, cercenando aún más su derecho 
a la vida al ampliar los plazos del aborto 
si el hijo presenta una discapacidad.

Teniendo todo ello en cuenta, 
instamos a las autoridades y adminis-
traciones públicas competentes a llevar 
a cabo una revisión completa del tejido 
legislativo en materia de inclusión para 
lograr que se haga efectiva una escuela 
para todos. Una escuela que no solo sea 
real a nivel académico, sino que alcance 
todos los ámbitos de la vida cotidiana, 
de tal suerte que las leyes aseguren la 
protección de la persona con discapaci-
dad desde el mismo momento en que 
empieza a existir, o no será una ley que 
proteja a todos por igual.

CONCLUSIONES

Hemos justificado el derecho a 
la vida desde diversos puntos de vista, 
como el jurídico, el biológico y el bioé-

tico, derecho que ha sido consagrado en 
tratados internacionales con objeto de 
proteger la vida ante cualquier tipo de 
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maltrato que atente contra su dignidad 
y/o pueda provocar la muerte. Como el 
defendido, entre otros, en el artículo ter-
cero de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos y el Segundo de la 
Carta de los Derechos Fundamentales de 
la Unión Europea.

Asimismo, llevamos a cabo un 
análisis desde la bioética considerando 
la persona como sujeto de derecho que 
preserva toda vida humana de cual-
quier atentado contra ella (Sgreccia, 
2013). En este sentido, la bioética es la 
ciencia interdisciplinar que abarca des-
de el campo de las ciencias hasta diver-
sos ámbitos como la filosofía, el dere-
cho, las ciencias de la salud, las ciencias 
humanas y la propia ética, en aras de 
proteger la dignidad humana en cual-
quier intervención sobre ella, y por con-
siguiente, en el campo que nos ocupa, 
la protección y el respeto de la dignidad 
del ser humano en fase embrionaria, 
requisito fundamental para construir su 
identidad, y asegurar de este modo, la 
calidad justa de una sociedad.

La misma Declaración universal 
de los derechos humanos, mencionada 
con anterioridad, proclama que toda 
persona tiene derecho a la vida, a la li-
bertad y a la seguridad de su propia per-
sona (art. 3), confirmando de este modo, 
que el derecho a la vida es el primero y 
fundamental de todos ellos. En la misma 
línea, todas las Constituciones defienden 

la dignidad de la persona como base del 
ordenamiento jurídico.

Así mismo, hemos destacado la 
corriente bioética personalista que de-
fiende la dignidad de la vida humana en 
todas las fases de su desarrollo, afirman-
do que el ser humano posee desde el 
mismo momento de la concepción una 
estructura natural que ordena el desa-
rrollo de sus facultades fundamentales 
a lo largo de su existencia (Vial Correa y 
Rodríguez, 2009). Tal evidencia es la pri-
mera y fundamental defensa de su vida 
y su protección frente a todo un tejido 
legislativo que hoy en día otorga el de-
recho de la madre a cercenar la vida de 
su hijo en aras de la libertad de derecho 
a decidir.

De este modo, las leyes inclusi-
vas deben hacerse cargo del niño con 
dificultades desde el mismo momento 
de su existencia, proveyendo al entorno 
familiar de aquellas ayudas que faciliten 
su desarrollo, el cual comprende, llega-
do el momento, su futura integración 
escolar. Por ello, en el contexto español 
y valenciano, las leyes que proporcionan 
recursos y apoyo educativo a los alum-
nos con necesidades específicas deben 
ir en consonancia con leyes que protejan 
su seguridad y su vida.

De lo contrario, se tiene la incon-
gruencia de invertir dinero en culturas y 
políticas inclusivas, proponiendo progra-
mas de convivencia y modelos de esco-
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larización, y todo con el fin de ayudar al 
alumno a reducir la distancia curricular 
que le separa de lo normativo, mientras 
que al mismo tiempo,  a la luz de la revi-
sión realizada, se ignora el periodo más 
importante en la vida de la persona, el 
periodo donde se inicia el proceso de 
desarrollo continuo, gradual y coordina-
do que finalizará con la muerte natural.

También exponemos el desarro-
llo de una ética personalista fácilmente 
adaptable al contexto biomédico, que 
debe responder de manera efectiva y 
respetuosa a cualquier acción que se 
realice sobre la vida y bienestar de la per-
sona. En este sentido la bioética persona-
lista, en el marco de las éticas vinculadas 
al campo de la salud, redactada sobre la 
base del personalismo cristiano, resalta 
una serie de principios, que protegen a 
la persona ante cualquier intervención 

terapéutica que la ponga en peligro, por 
ejemplo, prestando su consentimiento 
de manera libre y voluntaria y, orientada 
al bien común desde las instituciones 
públicas.

Si defendemos la dignidad del ser 
humano, esto debe darse desde el prin-
cipio hasta el fin de la vida. Las culturas 
y políticas inclusivas deben ir dirigidas, 
no solo a la integración educativa de 
niños excepcionales, sino a defender la 
vida humana e impulsar el desarrollo de 
medidas para que dichos alumnos estén 
protegidos desde su concepción. Toda 
una pedagogía prenatal lo respalda. Por 
esta razón, impulsamos una propuesta 
de modificación de ley para que el actual 
paradigma inclusivo se haga eco de los 
niños con capacidades diferentes una 
vez diagnosticada la dificultad.
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